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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2023-00168-00. 

Informando que las demandadas dieron contestación a la demanda. 

Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial, resulta claro que a la presente no ha habido 

pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión de la contestación de las 

entidades demandas: AXA Colpatria Seguros de Vida S.A., Colmena Riesgo 

Laborales Seguros de Vida, las cuales serán admitidas por estar acorde a los 

requisitos establecidos en el Art. 18 de la ley 712 de 2001, el cual modifica el 

Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Aunado a lo anterior, se evidencia que la demandada Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Atlántico, dio contestación fuera del término legal, 

por lo que se tendrá por no contestada la demanda por parte de esta 

demandada, ahora bien, sobre la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 

encuentra el despacho que esta demandada no dio contestación a la demanda, 

a pesar de haber sido notificada en debida forma. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA. 

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de las 

demandadas, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COLMENA 

RIESGO LABORALES SEGUROS DE VIDA, por haber contestado dentro del 

término legal y conforme a las formalidades establecidas en el artículo 31 del 

CPT y SS. 

SEGUNDO: TENGASE por NO contestada la demanda por parte de las 

demandadas JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 

ATLÁNTICO y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

TERCERO: RECONOZCASELE personería adjetiva a la Dra. OLFA MARIA 

PEREZ ORELLANOS, identificada con C.C. 39.006.745 y T.P. 23.817 del C. S. 

de la J., para que actúe en nombre y representación de la demandada AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, conforme al poder conferido. 
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CUARTO: RECONOZCASELE personería adjetiva al Dr. ADOLFO FLÓREZ 

VELÁSQUEZ, identificado con C.C. 9.146.581 y T.P. 204.142 del C. S. de la 

J., para que actúe en nombre y representación de la demandada COLMENA 

SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., conforme al poder conferido. 

QUINTO: RECONOZCASELE personería adjetiva al Dr. HAROLDO RAMIREZ 

GUERRERO, identificado con C.C. 73.131.466 y T.P. 74.291 del C. S. de la J., 

para que actúe en nombre y representación de la demandada JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL ATLÁNTICO, conforme al 

poder conferido. 

SEXTO: SEÑALAR el día JUEVES TRECE (13) DE JUNIO DE 2024, a la hora 

judicial de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), a fin de celebrar la audiencia 

de que trata el artículo 77 y en la medida de las posibilidades la del Art. 80 

del CPT y SS, fecha en la cual deberán comparecer obligatoriamente las partes 

y sus apoderados. Dicha diligencia se realizará de manera virtual. 

LINK DE AUDIENCIA: https://call.lifesizecloud.com/19667748 

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y 

que su inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones 

económicas y procesales contempladas en la norma antes referida. 

SÉPTIMO: ADVERTIR que no se librarán telegramas para la citación a las 

partes ni los testigos, dado que la notificación por estado resulta suficiente 

para la comparecencia de estos a la audiencia y que los apoderados de las 

partes serán responsables de compartir el link de acceso a la audiencia a los 

interesados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy 25   de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  121 

 

 

 


